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ANEXO II AL DECRETO 114/2016, DE 27 DE JULIO 

FORMULARIO DE SOLICITUD 

I.– Datos del solicitante.

  SOLICITANTE 

Tipo de solicitante (marcar y completar la que corresponda) PERSONA JURÍDICA PERSONA FÍSICA 

PE
R

SO
N

A
 

JU
R

ÍD
IC

A
 

Entidad  NIF  

Forma Jurídica  IAE  

PE
R

SO
N

A
 

FÍ
SI

C
A

 Apellidos  

Nombre  DNI  

DOMICILIO FISCAL 

Calle y Nº  C.P.  
Provincia  Municipio  

Teléfono  Fax  
Correo electrónico  Web  

REPRESENTANTE LEGAL 

Tipo Documento Identidad  Número  

Nombre y Apellidos  Cargo  
Fecha Vigencia Poder  Teléfono  
Correo Electrónico  

PERSONA DE CONTACTO 

Nombre y Apellidos  Cargo  

Teléfono 1  Teléfono 2  
Correo Electrónico  

DATOS DEL PROYECTO 

Tipo de proyecto* I+D+i  Inversión en eficiencia energética  Inversión científico-tecnológica  

Título del proyecto  
Presupuesto presentado  

Importe del préstamo**  

*Marcar la tipología que corresponda ** El préstamo máximo será el 75% del presupuesto presentado 

En  __________ , a  ____   de ___________  de  ________  

Firma y Sello 
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II.– Datos de la entidad. 

Empleados, facturación y balance 

Nº de Empleados Volumen de Negocio (€) Balance general (€) 

Último año cerrado    

Penúltimo año cerrado    

Estructura actual del capital social 

Nombre Importe % 

  

  

  

TOTAL  100% 

Áreas de actividad de la entidad 
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III.– Datos del proyecto.

Lugar de realización del proyecto (centro de trabajo) 

Dirección  C.P.  

Provincia  Municipio  

Persona de contacto  

Teléfonos   Correo electrónico  

Presupuesto y financiación del proyecto (rellenar la que corresponda en base al tipo de actuación) 

I+D+i 

PRESUPUESTO TOTAL (€) 

Personal 

Costes indirectos (15% del coste directo de personal)  

Asesoramiento exterior 

Consultoría 

Derechos de propiedad intelectual para las PYME  

Gastos de explotación 

Instrumentos y equipos (amortización)  

TOTAL  

ORIGEN FINANCIACIÓN TOTAL (€) 

Fondos propios*  

Créditos bancarios 

Otros (especificar) 

TOTAL  

* Al menos un 25% del presupuesto del proyecto estará cubierto por fondos propios 

INVERSIÓN EN EFICIENCIA ENERGÉTICA 

PRESUPUESTO TOTAL (€) 

Inversión en eficiencia energética** 

TOTAL  

** En caso de que los costes totales de la inversión no se puedan identificar como una inversión separada, se considerará el 
importe resultante tras descontar el de una inversión convencional de referencia 

ORIGEN FINANCIACIÓN TOTAL (€) 

Fondos propios* 

Créditos bancarios 

Otros (especificar) 

TOTAL  

* Al menos un 25% del presupuesto total del proyecto deberá ser cubierto por fondos propios 
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INVERSIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA 

PRESUPUESTO – CONCEPTO DE LA INVERSIÓN TOTAL (€) 

203. Propiedad industrial 

206. Aplicaciones informáticas 

212. Instalaciones técnicas 

213. Maquinaria 

214. Utillaje 

215. Otras instalaciones 

217. Equipos para procesos de información  

TOTAL  

ORIGEN FINANCIACIÓN TOTAL (€) 

Fondos propios* 

Créditos bancarios 

Otros (especificar) 

TOTAL  

* Al menos un 25% del presupuesto total del proyecto deberá ser cubierto por fondos propios 

Duración de proyecto 

Fecha de inicio  

Fecha de finalización  

Duración (en meses)  
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IV.– Declaración efecto incentivador. 

D./Dña. ................................................................... con DNI/NIE ..................... en representación de la entidad 
.................................................................... con NIF ............................... 

DECLARA 

Que el proyecto ................................................................... cuenta con efecto incentivador, y en particular supone*: 

Un aumento sustancial del tamaño del proyecto o actividad 

Un aumento sustancial del ámbito de aplicación del proyecto o actividad  

Un aumento sustancial del ritmo de ejecución del proyecto 

Un aumento sustancial del importe total gastado 

En el caso de grandes empresas, la realización del proyecto no se realizaría o no sería 
suficientemente rentable para el beneficiario en la zona en cuestión de no ser por la ayuda 

*Marcar la/s casilla/s que corresponda/n 

 Justificación del efecto incentivador 

En  __________ , a  ____   de ___________  de  ________  
Firma y Sello 


